
SECTOR DE PICO VIEJO: 
Prohibición de 7:00h a 17:00h

SECTOR DE SIETE 

CAÑADAS : Prohibición de

7:00 h a 14:00h
EXCEPCIONES A LA 

PROHIBICIÓN

SENDERO Nº1 Y SENDERO Nº24: 

ACCESIBLES HASTA EL CRUCE 

ENTRE AMBOS

SENDERO Nº3:  SÓLO ACCESIBLE 

EL TRAMO RULETA - CRUCE CON 

EL SENDERO Nº23, EN SENTIDO 

ANTIHORARIO

S-1

S-24

S-7
S-10 S-11

S-12

S-18

S-40

S-3

P

S-19

Minas de 

San José

Portillo Alto

Parador- C.V. Cañada 

Blanca- La Ruleta

Casa de Juan 

Évora

Por razones de seguridad, se prohíbe el acceso a los dos sectores de actuación
del P.N. del Teide, en los siguientes periodos y fechas:

- Lunes miércoles y viernes del 05/05/2025 al 4/06/2025 y del 01/10/2025 al 29/10/2025
- 21/11/2025
- 24/11/2025

C.V.  El Portillo

CAMPAÑA DE CONTROL DE MUFLON 2025


